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SITUACIÓN ACTUAL

Dada la profusión del tema del valor de rescate y las largas colas que se han originado en la sede del ente residual de la ex Caja de Ahorro, nos vemos en la obligación de responder a esta preocupación:
 

1) Si los compañeros quieren presentar este reclamo, deben saber que es inocuo (no genera costas, sólo pérdida de tiempo), excepto que haya compromiso con algún profesional abogado o estudio jurídico lo cual genera gastos por honorarios, en cuyo caso recomendamos enérgicamente no presentar nada (ya que éstos pretenden cobrar previo a la presentación de toda demanda). En algunos lugares los corrillos advierten sobre un plazo de prescripción que vence el 30 de abril, dato increíble si se tiene en cuenta que la C.N.A.S. fue privatizada en 1995 y las prescripciones operan a los diez años. Además, a pesar de lo que dice un libelo acerca que la acción judicial no genera costas, hay que aclarar que las costas que no se pagan son las del abogado propio, pero nada dicen de las costas de los abogados de la Caja.

 

2) Será solicitada sanción para aquellas jefaturas que permitan o promuevan la presencia de abogados o personas que con cualquier excusa realicen reuniones para promover este reclamo.

 

3) Este reclamo viene siendo analizado por nuestro Sindicato desde hace más de 6 meses. En particular, las Seccionales Bahía Blanca y Mendoza, con dirigentes de amplia experiencia en reclamos y reconocida seriedad en el trabajo gremial, desestimaron toda posibilidad de hacer masivo el reclamo, en virtud de haber hallado fallos de primera instancia adversos CON COSTAS A LOS COMPAÑEROS.

 

4) El área jurídica de la ex – C.N.A.S. (Alsina 470) está desestimando las presentaciones que se efectuaran por esta materia y, en virtud de un fallo de Cámara que los favorece,  piensa hacer lo propio con los que los compañeros están presentando en estos días.

 

5) El día 30 de Abril se realizara una reunión referente al tema entre las autoridades de la AFIP, la ex – Caja y los dos Sindicatos involucrados.

COMPAÑEROS: NO ENTREGUEN NI COMPROMETAN SU DINERO. Cuando haya CERTEZA ABSOLUTA de que la vía judicial puede prosperar a favor, SIN COSTAS A LOS COMPAÑEROS, no dudaremos en enviarles a todos la forma y oportunidad del reclamo. No se desgasten en colas inútiles, ya que ni siquiera prescribe término alguno.

Ciudad de Buenos Aires, 29 de abril 2003.-

          Claudio R. Toledo                   Jorge O. Martinez

        Secretario de Prensa           Secretario General

